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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

Comisaría de aguas

Bridgestone Hispania, S.A. con CIF A48004501, solicita de la Confederación
Hidrográfica del Duero autorización para la realización de obras en el cauce del río
Arlanzón, en el término municipal de Burgos.

Actualmente Bridgestone Hispania, S.A. es titular de un aprovechamiento para
derivar 160 l/seg del río Arlanzón con destino a usos industriales, expediente de referencia
C-4162-BU, que en época estival o de sequía presenta problemas en la captación de agua,
por lo que solicitan realizar un azud en el río Arlanzón con el fin de elevar la lámina de agua
y solventar las dificultades de la toma.

Las obras propuestas se detallan en el «Proyecto de azud y escala de peces en el
Río Arlanzón, aguas abajo de la desembocadura del río Pico», suscrito en febrero de 2018
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Juan Francisco Villanueva Hernández,
consistente en la construcción de un azud en el río Arlanzón, a unos 125 m aguas abajo
de la desembocadura del río Pico, de 15 m de anchura y una altura sobre el fondo del
cauce de 0,80 m de sección trapecial, realizado en hormigón, terminado con una capa
superficial de piedra. El proyecto incluye una escala para peces tipo rampa naturalizada.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 74, 105 y
126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan consultar el
expediente en la oficina de la Confederación Hidrográfica del Duero en avenida Reyes
Católicos, n.º 22 bajo en Burgos o presentar reclamaciones y/o peticiones en competencia
e incompatibles con la petición inicial los que se consideren afectados en la Confederación
Hidrográfica del Duero o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

En Valladolid, a 8 de mayo de 2018.

El Jefe de Servicio,
Vicente Martínez Revilla



boletín oficial de la provincia

– 5 –

C.V.E.: BOPBUR-2018-03546

núm. 120 martes, 26 de junio de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de Burgos

oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 14 de junio de 2018  del Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo
de Burgos, por la que se dispone la inscripción y publicación del Convenio Colectivo del
centro de trabajo de la empresa Gamesa Energy Transmission, S.A.U. en  Lerma (Burgos).
C.C. 09100251012018.

Visto el texto del Convenio Colectivo del centro de trabajo de la empresa Gamesa
Energy Transmission, S.A.U. en  Lerma (Burgos) suscrito el día 9 de febrero de 2018  entre
el Comité de Empresa y la dirección de la mercantil, presentado en el Registro de
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 del R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
(BOE de 12/06/2010) y R.D. 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de
Trabajo y Orden EYH/1139/2017, de 20 de diciembre (BOCYL de 22/12/2017) por la que
se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas Territoriales
de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero. – Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento  a través de
medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. – Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 14 de junio de 2018.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Andrés Padilla García

*    *    *
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CONVENIO DE EMPRESA PARA LOS AñOS 2017- 2018 Y 2019 GAMESA ENERGY
TRANSMISSION, S.A.U. (GET LERMA)

CAPíTULO I. – CONDICIONES GENERALES

Son partes firmantes del presente Convenio, por un lado, en representación de los
trabajadores, el Comité de Empresa de Lerma de Gamesa Energy Transmission, S.A.U. y
por otro, la dirección de ésta.

Dichas partes se reconocen mutuamente legitimación y capacidad suficiente para
negociar el presente Convenio de Centro de Trabajo.

Artículo 1. – Ámbito territorial.

El presente Convenio de empresa será de aplicación al personal  del centro de
trabajo de la empresa Gamesa Energy Transmission en Lerma (Burgos).

Artículo 2. – Ámbito personal.

Es aplicable a todo el personal del centro de trabajo de empresa ubicado en  Lerma
excepto al gerente y responsables de departamento de la planta.

Artículo 3. – Ámbito temporal.

El presente Convenio de empresa entrará en vigor el 1 de enero de 2017 y estará
vigente hasta el 31 de diciembre de 2019.

Artículo 4. – Denuncia, revisión o prórroga.

Quedará automáticamente denunciado el día 1 de octubre de 2019, pudiendo
iniciarse desde esa misma fecha las negociaciones del nuevo acuerdo. El plazo máximo
para la constitución de la Comisión Negociadora será de un mes a partir del final de la
vigencia del presente Convenio.

Se acuerda expresamente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 86.3 ET, que
una vez denunciado y concluida la duración pactada, se mantendrá la vigencia del
Convenio hasta la suscripción por ambas partes de otro que lo sustituya.

Artículo 5. – Normas supletorias.

En todo lo no previsto en el presente Convenio y que no contradiga su contenido,
se estará a lo dispuesto en el Convenio Provincial de la Industria Siderometalúrgica de
Burgos vigente en cada momento y demás disposiciones legales que resulten de general
aplicación en cada momento. 

En caso de renovación del Convenio Colectivo de la Industria Siderometalúrgica de
Burgos, y que este mejore alguno de los apartados del Convenio Colectivo de GET-Lerma,
se aplicará la condición más beneficiosa.

Si dicho Convenio Provincial perdiera en el futuro su vigencia por lo previsto en el
artículo 86.3 del ET, seguirá siendo plenamente aplicable su contenido, que además se
entenderá incorporado como anexo a este Convenio desde el día al que se produjera tal
pérdida de vigencia.
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Artículo 6. – Aplicación y vinculación a la totalidad.

Las cláusulas de este Convenio forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de
su aplicación práctica serán consideradas globalmente en su cómputo anual, no
pudiéndose aplicar sólo parcialmente.

Los trabajadores vinculados a este Convenio en ningún caso  podrán negociar por
debajo de las condiciones establecidas en el mismo. 

Se mantendrán las condiciones de carácter personal que excedan de las
establecidas en el presente Convenio a título estrictamente personal y que sean anteriores
a la firma del mismo, quedando expresamente excluidas las condiciones salariales
anteriores que venían recogidas en los siguientes conceptos: garantías ad personam, plus
voluntario no absorbible, plus voluntario, plus nivel profesional no absorbible y plus nivel
profesional, al quedar todas ellas integradas y garantizadas en la nueva estructura salarial
acordada en el artículo 17 del presente Convenio.

Artículo 7. – Composición y funcionamiento de la Comisión Paritaria.

Estará constituida de forma paritaria por representantes de los trabajadores y de la
empresa. Por la representación de los trabajadores: el Presidente del Comité de Empresa
más un miembro de dicho órgano por cada representación sindical firmante del presente
Convenio. Por la representación de la empresa: un número de representantes designados
por la misma hasta el límite máximo del número de representantes del Comité de Empresa
en la Comisión Paritaria.

Los acuerdos de esta comisión requerirán, para su validez de la mayoría simple en
cada una de ambas representaciones, debiendo ser suscritos finalmente por el Comité de
Empresa y la Dirección.

El domicilio de la misma será el domicilio social de la empresa.

Como órgano de interpretación de este Convenio se crea la denominada Comisión
Paritaria, cuyas funciones específicas serán las siguientes:

1.  Interpretación auténtica del presente Convenio.

2.  Seguimiento del cumplimiento de lo pactado, sin perjuicio de las competencias
que a este respecto vengan atribuidas a los Organismos o Autoridades competentes.

3.  Intervenir en las mediaciones a que las partes puedan someterle e interpretar las
normas del presente Convenio.

El ejercicio de las anteriores funciones no obstaculizará, en ningún caso, las
competencias de las Jurisdicciones competentes previstas en las disposiciones legales.

Artículo 8. – Procedimiento para la resolución de conflictos.

Las partes firmantes convienen que el diálogo será la vía natural de resolución de
conflictos, comprometiéndose a tratar en el seno de la Comisión Paritaria cuantas dudas,
discrepancias y cuestiones se presenten respecto a la interpretación y aplicación del
presente Convenio, con carácter previo a cualquier otro medio, administrativo o
jurisdiccional, de que pudieran valerse.
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Asimismo, con respecto a las discrepancias no resueltas en el seno de la Comisión
Paritaria, las partes acudirán a los mecanismos previstos en el SERLA siendo el arbitraje
en todo caso de carácter voluntario.

Artículo 9. – Inaplicación (descuelgue) de las condiciones de trabajo pactadas en el

presente Convenio.

Cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de producción,
por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores se podrá proceder,
previo desarrollo de un periodo de consultas a inaplicar en  la empresa las condiciones de
trabajo previstas en el Convenio Colectivo aplicable. Si no se llegara a un acuerdo con la
representación de los trabajadores, se acudirá a los procedimientos para la resolución de
conflictos de los acuerdos interprofesionales que fueran de aplicación según el artículo 8
del presente Convenio.

CAPíTULO II. – EMPLEO Y CONTRATACIóN

Artículo 10. – Contratos relevo.

Según el artículo 23 del Convenio Colectivo de la Industria Siderometalúrgica de
Burgos.

Se anexa al presente Convenio el acuerdo general de aplicación en Gamesa al
respecto y que regula lo establecido en este artículo en su totalidad.

Artículo 11. – Empresas de Trabajo Temporal.

La empresa no contratará los servicios de empresas de Trabajo Temporal.

CAPíTULO III. – TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 12. – Jornada de trabajo y tiempo de trabajo.

La jornada de trabajo durante los años de vigencia del presente Convenio será la
siguiente:

– Jornada continua: En el año 2017 será de 1706 horas y para 2018 y 2019 de 1.704
horas.

– Jornada partida: En el 2017 será de 1.720 horas y para 2018 y 2019 de 1.704
horas.

El tiempo de descanso/bocadillo se considerará como tiempo de trabajo efectivo.
Siendo de 15 minutos en las jornadas de 8 horas ordinarias y de 30 minutos en el 5º turno
de banco de ensayos.

La equivalencia de horas del turno fin de semana de banco de ensayos es de 24
horas semanales equivalen a 40 horas semanales.

Los trabajadores de jornada partida:

– Podrán comenzar la jornada de trabajo entre las 8:00 y las 9:00 de la mañana.

– Podrán tener 45 minutos para comer, anticipando así la salida 15 minutos.
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Para todo el personal no se descontarán en nómina, ni en tiempo de vacaciones, los
retrasos que no superen los 15 minutos con respecto a la hora de entrada, con el límite
máximo de 2 retrasos en un periodo de 30 días y 4 retrasos en 365 días. Estos retrasos se
tendrán que recuperar cumpliendo la jornada efectiva.

Disfrute de vacaciones en virtud del calendario laboral de la empresa:

– Las fechas de las vacaciones colectivas serán las que cada año se establezcan en
el calendario laboral.

– La elección de las fechas de los días de disfrute que cada año establezca el
calendario laboral serán acordadas entre la empresa y cada trabajador, debiendo estar
fijadas antes del 30 septiembre de cada año.

Artículo 13. – Día libre disposición.

Cada trabajador tendrá derecho a disfrutar de un día de libre disposición según lo
establecido en el Convenio Colectivo para la Industria Siderometalúrgica de Burgos vigente
en cada momento. 

Artículo 14. – Conciliación vida laboral-familiar.

En cumplimiento de las normas que regulan esta materia de forma específica, será
de aplicación para aquellas personas que hagan la petición y solicitud por escrito,
acreditando la justificación necesaria, según lo establecido en la Ley Conciliación Familiar-
Laboral. 

Se le dará curso y tras analizar las posibilidades de aceptación o rechazo del
Responsable del Departamento, la aprobación y/o decisión final será del Gerente de
acuerdo a unas guías que se establezcan al efecto.

En este apartado se dará el mismo tratamiento que en su caso pueda acordarse
para todos los centros de trabajo de Siemens-Gamesa sobre conciliación de la vida familiar
y laboral.

Mejoras recogidas en el Convenio Colectivo de la Industria Siderometalúrgica de
Burgos.

Para el personal con jornada partida:

a)  Se establece un mecanismo de flexibilidad de entrada/salida que permita tener
una homogeneización de la jornada de lunes a viernes con media hora para comer para el
personal que este en una situación asimilable a la  guarda legal por menor de 12 años o
cuidado de familiar.

b)  Para el cálculo del Variable/Objetivos, para los trabajadores que tengan reducción
de jornada por guarda legal o cuidado de familiar, como máxima de hasta un 15%, se les
realizará el cálculo sin reducción sobre el salario fijo completo al 100%.

c)  Se definirá un mecanismo de aplicación no lineal de reducción de jornada que,
siendo plenamente compatible con las necesidades de la operación del departamento y
garantizando presencia diaria de la persona con reducción de jornada, permita una
distribución no regular de la misma.
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Artículo 15. – Disponibilidad de horas.

Desde la fecha de efectos de este Convenio y hasta el 31 de diciembre de 2019, en
el que perderá su vigencia, se establece una Bolsa Estructural de 64 horas anuales a
compensar en los 18 meses siguientes a su aplicación efectiva en cada caso, con el
objetivo de absorber las oscilaciones de carácter coyuntural del mercado y poder
adaptarnos a las desviaciones que se puedan originar en el cumplimiento de los programas
de producción.

El máximo de sábados será de 6, comprometiéndose las partes a ampliar a 8
sábados en la  Comisión Paritaria en el  caso de que existan razones de las recogidas en
este artículo y no sea posible hacer frente a esa necesidad de otra forma.

En la aplicación de esta bolsa y dentro de la jornada ordinaria de trabajo, la Dirección
de la empresa podrá disponer de hasta un máximo de 64 horas al año  con el objeto de
conseguir:

– Flexibilidad para la ampliación o flexibilidad positiva: Jornadas trabajadas de más
para recuperar producciones perdidas  o aumento de pedidos hasta los límites indicados.

– Flexibilidad para la reducción o flexibilidad negativa: Jornadas dejadas de trabajar
por circunstancias de recesión del mercado, ausencia de pedidos o de materiales, y causas
de fuerza mayor hasta los límites indicados.

Cada trabajador a nivel individual podrá renunciar hasta una jornada de flexibilidad
para atender cuestiones personales siempre que sea posible cubrir las necesidades
productivas por otro trabajador.

Las horas se recuperan hora por hora de lunes a sábado, excepto sábados tarde
donde será de hora por hora y media.

El trabajador nunca podrá acumular más de 64 horas en positivo o negativo.

Las horas de flexibilidad para la reducción o jornadas dejadas de trabajar no
contarán para el cómputo anual de 64 horas pero en ningún caso el trabajador podrá
realizar más de 64 horas en flexibilidad para la ampliación dentro del mismo año laboral.
Las horas de flexibilidad serán compensadas por orden de antigüedad.

Aplicación de la flexibilidad:

La empresa argumentando por escrito las causas que originen la necesidad [1) Datos
cliente/proveedor. 2) Fecha del hecho causante. 3) Volumen de la posible necesidad. 4)
Motivos objetivos por los que se han determinado la aplicación a unas secciones y no a
otras. 5) Posible repercusión en semanas próximas de dicho hecho. En caso de flexibilidad
negativa. 6) Causas y documentos disponibles para la no entrega del pedido en el plazo y
fecha prevista para su entrega. 7) Repercusión o medidas adoptadas con dicho proveedor]
podrá utilizar este mecanismo, previa comunicación a los representantes de los
trabajadores de las razones que lo motivan, con un preaviso de 5 días de antelación. En
caso de fuerza mayor el preaviso será de 24 horas excepto en el caso de siniestro y/o
fenómenos atmosféricos que por su magnitud y/o intensidad impidan la prestación efectiva
de trabajo en los que será el estrictamente necesario. En caso de incumplimiento de este
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procedimiento la empresa podrá aportar la documentación faltante hasta 104 horas antes
de la aplicación efectiva de la flexibilidad y en caso de no subsanación en este plazo
implicará la nulidad de su utilización y las posibles comunicaciones efectuadas. No se
podrá anular la flexibilidad cuando falten menos de 95 horas para su aplicación.

En los periodos anteriores y posteriores a vacaciones (calendario en verde y
solicitados por el trabajador) y puentes (generados por los 14 días festivos) no podrá
aplicarse la flexibilidad salvo acuerdo voluntario con el trabajador.

El abono del servicio ordinario de autobús originado por el desplazamiento derivado
de la de la utilización de la flexibilidad será a cargo de la empresa.

La aplicación de esta flexibilidad se extenderá a todo el personal incluido en el
Convenio de empresa y podrá aplicarse a la totalidad de la empresa, secciones de la
misma o a trabajadores individualmente considerados. 

– Régimen de turnos: La realización del trabajo de dichas jornadas de ampliación se
hará en viernes noche y sábados mañana y tarde.

– Jornada partida: La flexibilidad para la ampliación se podrá efectuar incrementando
hasta 10 horas la jornada de los días laborables (incluidos sábados).

Para ambos regímenes de trabajo, las horas trabajadas en sábado (en ampliación)
serán en jornadas completas.

Dentro de una misma sección la aplicación de la flexibilidad se asignará
preferentemente a los trabajadores voluntarios; en ausencia de personal voluntario el
Responsable de la sección determinará los trabajadores afectados.

Se llevará a efecto manteniendo la homogeneidad en régimen de turnos y de forma
equitativa. 

Condiciones de aplicación:

La reducción de jornada pactada en los términos anteriormente expuestos, no
supondrá necesariamente una disminución del número de días de trabajo en la empresa. 

En ningún caso estas horas podrán ser compensadas económicamente, y serán
consideradas a todos  los efectos como horas ordinarias, excepto las horas del sábado por
la tarde en las que 1 h se compensará por 1,5 h.

A un mismo trabajador no se le puede aplicar el mismo día flexibilidad horaria y
horas extraordinarias.

Se tendrá en cuenta la carga de trabajo, en otros puestos y secciones antes de
utilizar la bolsa de horas, siempre y cuando no haya restricciones técnicas o de
polivalencia.

Dentro de una misma sección y para trabajadores que estén realizando un tipo de
trabajo equivalente, no se podrá aplicar simultáneamente flexibilidad para la reducción a
unos trabajadores y flexibilidad para la ampliación u horas extra a otros trabajadores.

La elección de las fechas de disfrute compensatorio de las horas previamente
efectuadas por los trabajadores en virtud de la flexibilidad será acordada entre la empresa
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y los trabajadores afectados. Si no se llegase a un acuerdo, cada parte dispondrá del 50%
del tiempo para señalar dicho disfrute, con preaviso mínimo de un mes por parte del
trabajador.

En el caso de que un trabajador finalice su contrato, las horas debidas (en reducción)
no se descontarán y las horas pendientes (en ampliación) tendrán la consideración de
horas extraordinarias.

Asimismo, si la empresa no puede compensar pasado el plazo  las horas que debe
el trabajador a la empresa , éstas caducarán y no serán exigibles, y las horas que no
puedan ser compensadas con descanso pasado el plazo 18 meses establecido desde su
realización, se compensarán al trabajador como horas extras.”

Cada trabajador percibirá por cada jornada total de ampliación un plus de flexibilidad
por importe de 25 euros brutos totales.

En los casos de trabajadores con reducción de jornada  en virtud del art. 37 del
Estatuto de los Trabajadores se estará a lo dispuesto en las normas que regulan esta
materia de forma específica. En este apartado se dará asimismo el mismo tratamiento que
en su caso pueda acordarse para todos los centros de trabajo de Gamesa sobre
conciliación de la vida familiar y laboral.

En cuanto a la aplicación de la flexibilidad los sábados mañana y tarde para los
trabajadores a tres turnos y los sábados tarde para los trabajadores a dos turnos, dentro
del ámbito de organización de la empresa y conforme a las condiciones del Convenio, la
empresa podrá establecer en dichos sábados jornadas de flexibilidad, con las siguientes
condiciones:

– Voluntariedad por parte del trabajador.

– Cómputo del descanso semanal en períodos de 14 días.

– En supuestos excepcionales de trabajo en dos sábados consecutivos de estas
características, el cálculo del período de este descanso podrá realizarse, en su caso, desde
la semana anterior, o posterior.

Se anexa al presente Convenio, explicación gráfica de las posibles fórmulas de
aplicación.

CAPíTULO IV. – MODIFICACIóN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 16. – Movilidades.

En el caso de adaptación en la organización de los cambios de turno y rotaciones
comunicadas por la empresa, con un preaviso mínimo de 24 horas (incluida jornada
partida), se establece una compensación de 20 euros brutos en caso de incumplimiento
de este preaviso.

Cuando exista una eliminación/incorporación de turno o cambio de rotaciones, y la
empresa lo preavise con una plazo inferior a 7 días naturales a la efectividad del cambio,
se abonará a cada trabajador afectado un plus de 150 euros brutos que compensará tanto
el cambio como el retorno al turno correspondiente.
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Los cambios de turno, bien por motivos organizativos que afecten a la producción
o bien por causa debidamente justificada a voluntad del trabajador deberán respetar como
mínimo 12 horas de descanso entre un turno y otro. Excepto mutuo acuerdo entre
trabajador y responsable.

CAPíTULO V. – CONCEPTOS RETRIBUTIVOS

Artículo 17. – Incremento salarial.

Se acuerda modificar la actual estructura de los recibos de salarios así como la
distribución y naturaleza de los diferentes conceptos que aparecen en ella.

– Personal encuadrado dentro del sistema de desarrollo profesional: Salario base y
plus convenio en las cuantías recogidas en las tablas salariales del Convenio Provincial de
la Industria Siderometalúrgica de Burgos según grupo y categoría profesional  y un
«Complemento Salarial I» cuya cuantía será la suma de los siguientes conceptos que hasta
la firma de este Convenio aparecían en las nóminas, y que son en concreto «Plus nivel
profesional», «Garantías ad personam» y «Plus nivel profesional no absorbible».

– Personal restante, encuadrado dentro del colectivo de gestión: salario base y plus
convenio en las cuantías recogidas en las tablas salariales del Convenio Provincial de la
Industria Siderometalúrgica de Burgos según grupo y categoría profesional y un
«Complemento Salarial II» cuya cuantía será la suma de los siguientes conceptos que
hasta la firma de este Convenio aparecían en las nóminas, y que son en concreto «Plus
voluntario» y «Plus voluntario no absorbible».

La naturaleza de los conceptos «Complemento Salarial I» y «Complemento Salarial II»
será no compensable ni absorbible.

Los incrementos salariales a aplicar durante los años de vigencia de este Convenio
de empresa serán los siguientes:

– 2017 el 2,1%.

– 2018 el 2,1%.

– 2019 el 2,1%.

Para el año 2017 se acuerda un pago único no consolidable de 300 euros a todos
los trabajadores de la planta.

El cálculo de los incrementos anteriores se realizará sobre los importes brutos
anuales que por puestos de trabajo y niveles de desarrollo aparecen recogidos en las
tablas del sistema, y su aplicación se realizará una vez publicadas la correspondientes
tablas salariales anuales del Convenio Provincial de la Industria Siderometalúrgica de
Burgos con el siguiente detalle: actualización de los conceptos salariales de salario base
y plus convenio según cuantías y distribución publicadas en el Convenio Provincial por
categorías, resto de importe hasta alcanzar la cuantía total anual del 2,1% acordado, se
sumará al concepto «Complemento Salarial I» o «Complemento Salarial II».

En todo lo no previsto en el presente Convenio de empresa y que no contradiga su
contenido, se estará a lo dispuesto en el Convenio Provincial de la Industria Siderometalúrgica
de Burgos vigente en cada momento y demás disposiciones legales que resulten de general
aplicación en cada momento.
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Artículo 18. – Cláusula de revisión salarial.

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPC), establecido por el INE,
registrara en el año natural correspondiente un incremento superior a los incrementos
pactados se efectuará una revisión de las tablas salariales, tan  pronto se constate
oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre las cifras acordadas en el art. 17.

Artículo 19. – Antigüedad.

Los trabajadores a los que resulte de aplicación el presente Convenio percibirán
aumentos periódicos por antigüedad consistente en quinquenios y que será el 5% del
salario base de su categoría profesional.

Para el cómputo de la antigüedad se tendrá en cuenta la totalidad del tiempo
trabajado en la empresa, incluyéndose en el cómputo los periodos que el trabajador
hubiese permanecido en situación de incapacidad temporal, los permisos y licencias, las
excedencias forzosas, el periodo de servicio militar o civil sustitutorio y las suspensiones
temporales del contrato de trabajo. También se estimará el periodo de prueba de aquel en
el que el trabajador haya permanecido con contrato de prácticas.

A los trabajadores que se hayan incorporado a la empresa mediante «contratos para
la formación», y que finalizado el mismo continúen prestando sus servicios, se les
reconocerá el periodo que hayan estado vinculados a la empresa mediante este tipo de
contratos, para efectos del cálculo de la antigüedad, a partir del día 1 de enero de 1990.

Los aumentos periódicos por años de antigüedad comenzarán a devengar a partir del
1 de enero si cumpliese en el primer semestre y a partir del 1 de julio si fuese en el segundo.

Artículo 20. – Pagas extraordinarias.

Se abonarán dos pagas extraordinarias, en «Verano» y «Navidad», en la cuantía de
30 días cada una, de los conceptos; salario base, plus convenio, antigüedad y
complemento salarial I o complemento salarial II.

La paga de «Verano» será abonada junto con la nómina de junio. La paga de
«Navidad» será abonada antes del día 20 del mes de diciembre.

Al personal que ingrese o cese en la empresa a partir de la entrada en vigor de este
Convenio se le abonarán estas pagas en proporción al tiempo trabajado, prorrateándose
cada una de ellas por semestres naturales del año en que se otorgan.

Artículo 21. – Sistema de clasificación profesional.

Se anexa al presente Convenio, el acuerdo del año 2008.

Artículo 22. – Tabla de retribuciones mínimas.

Se elaborará tabla anual con la cuantía correspondiente  a la actualización de las
tablas salariales generales del sistema de desarrollo profesional por puesto de trabajo y
nivel de desarrollo, garantizándose en todo momento las cuantías mínimas del Convenio
de la Industria Siderometalúrgica de Burgos vigentes cada año para cada categoría
profesional.  
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Para los trabajadores no incluidos en el Sistema de Desarrollo Profesional los
salarios mínimos que deberán recibir para el año 2017 tendrán que referenciarse sobre
estas categorías y cuantías. Se elaborará así mismo una tabla anual con la cuantía
correspondiente a la actualización de estos valores:

Año 2017 Salario anual

Ingenieros 30.498 €

Ingenieros Técnicos 28.609 €

Ayudante de Ingeniero 26.340 €

Jefe de Taller 24.167 €

Jefe 1.ª Administrativo 24.167 €

Jefe 2.ª Administrativo 23.239 €

Encargado 22.279 €

Oficial 1.ª Administrativo 22.279 €

Oficial 2.ª Administrativo 21.200 €

Artículo 23. – Salario mínimo garantizado.

Las nuevas altas de Gamesa Energy Transmission, S.A.U. (Lerma) percibirán
inicialmente el salario correspondiente a la base salarial del nivel de entrada establecido
en el Sistema de Desarrollo Profesional, teniendo en cuenta, la norma a la que corresponda
el puesto de trabajo que vaya a desempeñar.

Artículo 24. – Prima variable.

Se acuerda modificar la prima variable existente quedando de la forma siguiente:
pago máximo anual de 1.300 euros para el periodo de octubre a septiembre (año fiscal) que
se devengará en pagos trimestrales no consolidables regularizando en el último pago con
el cómputo de consecución real durante el año fiscal.

Los 1.300 euros se dividirán en:

a)  400 euros vinculados a la consecución del objetivo de absentismo individual de
cada trabajador. Lo percibirán aquellos trabajadores que no superen el objetivo de
absentismo individual establecido para cada año fiscal y que para los años 2017 al 2019
está fijado en un 4,5%.

b)  900 euros restantes en función de los  indicadores y objetivos de planta que se
establezcan para cada año fiscal con las siguientes ponderaciones:

– Orden, limpieza y cuidado de instalaciones: 13%.

– índice de frecuencia: 15%.

– índice de peligrosidad: 18%.

– Cumplimiento entregas: 13%.

– Productividad: 13%.

– Costes de No calidad: 15%.

– INCs por máquina:13%.
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En el cálculo del absentismo se incluirán todas las ausencias al trabajo salvo las
que tengan su origen en: maternidad, paternidad, horas sindicales, vacaciones, día de
libre disposición, nacimiento y/o adopción de hijo y matrimonio/pareja de hecho.  

Se establece que la prima variable anual para el personal incluido en este pacto no
será percibida por aquellos trabajadores que perciban otras retribuciones variables como
GMBO, PMBO o similares.

Artículo 25. – Pluses.

Plus tercer relevo: Se abonarán 1,5 euros brutos por día de trabajo efectivo a todo
el personal que realice su jornada a tres turnos.

Plus turno fin de semana de banco de ensayos: Se abonarán 300 euros brutos
mensuales a todo el personal que trabaje en el turno de fin de semana de banco de
ensayos. 

Artículo 26. – Desplazamiento.

Se mantiene el servicio actual de autobús incluido para el turno fin de semana de
banco de ensayos. 

La distancia considerada entre Burgos-Lerma es de 40 km.

CAPíTULO VI. – ÁREA SOCIAL

Artículo 27. – Licencias.

Se estará a lo dispuesto en la Sección 3.º- Permisos y Licencias, artículo 46 del
Convenio Colectivo Provincial para la Industria Siderometalúrgica de Burgos vigente en
cada momento.

Artículo 28. – Plan de igualdad y medidas de conciliación.

Se estará a lo dispuesto en el Plan de Igualdad de Siemens Gamesa vigente en cada
momento.

Con respecto al permiso de lactancia establecido en el artículo 46 i) del Convenio
Colectivo Provincial para la Industria Siderometalúrgica de Burgos, éste queda establecido
en 14 jornadas laborales por acuerdo de la Comisión de Igualdad  de Gamesa para todos
los centros de trabajo en España.

Artículo 29. – Incapacidad temporal.

Se complementará el 100% del salario en el caso de I.T. por accidente laboral o
enfermedad profesional.

Durante la vigencia del Convenio, la empresa complementará la prestación de I.T.
por enfermedad o accidente no laboral a partir del primer día de baja y hasta el  100% de
las retribuciones líquidas del trabajador, siempre que el índice de  absentismo de la planta
esté dentro del objetivo establecido anualmente en el mes anterior al causante de la baja.

Durante la vigencia de este Convenio el objetivo para el complemento de I.T. no
superará el 4,5%.
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Si no se cumple el objetivo colectivo, se tendrá en cuenta el índice de absentismo
individual de los 12 meses anteriores al hecho causante y si este fuese no superior a 4,5%
se aplicará lo siguiente:

– La primera baja complementará al 100%.

– La segunda baja se complementará al 90% hasta el día 30 de la baja.

En el cálculo del absentismo se incluirán todas las ausencias al trabajo salvo las
que tengan su origen en: maternidad, paternidad, horas sindicales, vacaciones, día de
libre disposición, nacimiento/adopción de hijo y matrimonio/pareja de hecho.

Mensualmente se facilitarán al comité de empresa los datos de absentismo.

Con el fin de garantizar el buen fin de dicho complemento, la empresa establecerá
los mecanismos de control necesarios. De modo que, en el supuesto de que se observe
una conducta inadecuada del empleado en orden a su pronta recuperación o que intenta
prolongar la enfermedad o la finja, la empresa una vez recibido el informe de los servicios
de salud laboral, servicios médicos de la Mutua u otros servicios médicos, dejará de abonar
el complemento a su cargo con carácter retroactivo a la fecha de baja, sin perjuicio de
otras medidas legales.

Artículo 30. – Ropa de trabajo.

Correrá por cuenta de la empresa la limpieza semanal de la ropa de trabajo facilitada
por la empresa para el ejercicio del desarrollo normal y habitual de su trabajo.

Artículo 31. – Seguro de vida, invalidez y muerte.

La empresa concertará a favor de los trabajadores de GET Lerma un seguro de vida,
invalidez y muerte con las siguientes garantías y coberturas: 

Cobertura:

Las coberturas y capitales de la póliza, quedan como se detalla a continuación:

– (1) Fallecimiento cualquier causa: 33.050,60 euros.

– (1) Fallecimiento por cualquier accidente o infarto: 33.050,60 euros.

– (1) Fallecimiento por accidente de circulación: 33.050,60 euros.

– Invalidez absoluta y permanente por cualquier causa: 33.050,60 euros.

– Incapacidad profesional total y permanente: 24.000,00 euros.

(1) Garantías acumulativas entre sí.

En los casos de incapacidad permanente total, incapacidad permanente absoluta y
gran invalidez antes indicados, la fecha del hecho causante, a todos los efectos, será la
del accidente de trabajo.

Las coberturas recogidas se instrumentarán a través de dos pólizas:

La empresa asume del coste de las pólizas 2/3 del personal, de tal forma que el
personal asume 1/3 del coste de las pólizas.
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Los capitales asegurados descritos en este artículo no tendrán efectos retroactivos
a la de 1 de enero de cada año de vigencia, ni serán susceptibles de revisión salarial. La
empresa informará de las pólizas concertadas a los representantes legales de los
trabajadores.

Artículo 32. – Reconocimientos médicos.

La empresa dentro de los reconocimientos médicos anuales de vigilancia periódica
de la salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, incluirá la realización de las
siguientes analíticas complementarias de marcadores tumorales:

– PSA: marcador tumoral de próstata.

– CEA: marcador tumoral de colon y estómago.

– Ca15.3: marcador tumoral de mama (solo mujeres).

– Ca 125: marcador tumoral de ovario.

Estas pruebas serán en todo caso voluntarias para cada trabajador y se efectuarán
en base a los criterios médicos que en función de la edad/colectivo u otros factores
médicos  determine el servicio médico de Vigilancia de la Salud.

Artículo 33. – Beneficios sociales.

El apartado de beneficios sociales estará regulado por las normas y servicios que
se definan por las  normas de aplicación de Siemens-Gamesa. La totalidad de los servicios
y sus  novedades serán comunicadas a los trabajadores  mediante los tablones de empresa
existentes en la planta.

Se desarrollará y regulará un sistema de ayudas/subvenciones que en todo caso
serán reflejo del compromiso de la empresa con su entorno.

Cada ayuda/subvención puede ser propuesta por el Comité de Empresa, pasando
después a ser valorada por la empresa, teniendo siempre en cuenta y considerando los
criterios de responsabilidad social corporativa y buen gobierno corporativo, así como el
interés para la mayor parte de los trabajadores y/o entorno.

Este sistema de ayuda se dotará económicamente de la parte del plus de
absentismo individual no devengada. 

Artículo 34. – Formación.

La empresa impulsará la formación y la participación. Las acciones formativas
previstas en el plan de formación  se realizarán en la medida de lo posible dentro de la
jornada de trabajo. El exceso de jornada recibirá tratamiento de horas extras.

Artículo 35. – Vacantes internas.

La empresa se compromete durante la vigencia del presente Convenio, a informar
públicamente mediante comunicado en el Panel de Empresa de los puestos vacantes
internos existentes en  cada momento, indicando sus  características y  bases para optar
a los mismos. 
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CAPíTULO VII. – REPRESENTACIóN DE LOS TRABAJADORES

Artículo 36. – Asambleas.

Máximo 1 hora anual por turno de trabajo según el motivo o causa por el que se
solicita la asamblea y siempre limitada a la consulta de los trabajadores para refrendar
decisiones por votación. 

Requerirán solicitud previa a la empresa por escrito, con una antelación de 1 día
laborable, especificando día y hora en que se realizarán la asamblea junto con el guión de
los puntos a tratar en las mismas.

En Lerma, a 30 de enero de 2018.

*    *    *
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A N E x O  I

*    *    *



boletín oficial de la provincia

– 21 –

núm. 120 martes, 26 de junio de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

A N E x O  I I

EJEMPLOS DE APLICACIóN DE FLExIBILIDAD CONVENIO LERMA

*    *    *
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ACUERDO DE IMPLANTACIóN NUEVO SISTEMA
DE CLASIFICACIóN PROFESIONAL

La Dirección de la empresa y el Comité de Empresa de Gamesa Energy
Transmission-Lerma, han acordado implantar un nuevo modelo de clasificación profesional,
que permita, entre otros, conseguir los siguientes:

Objetivos:

– Disponer de una herramienta que permita, una valoración objetiva de todos los
puestos de trabajo existentes en la planta.

– Establecer unas reglas claras, equitativas y objetivas para facilitar el desarrollo
profesional y personal de nuestros trabajadores.

– Implantar acciones de mejora continuada de las competencias y habilidades de las
personas.

Las reglas que se aplicarán en la administración y gestión del sistema se recogen a
continuación:

REGLAS

Artículo 1. – Gestión.

El propietario, gestor y administrador del sistema es RR.HH.

Artículo 2. – Valoración de puestos.

Los puestos han sido valorados siguiendo la metodología establecida por la
herramienta de valoración (que se adjunta como Anexo al acuerdo).

Artículo 3. – Nuevos puestos.

Los puestos de nueva creación tendrán un periodo mínimo de un año para
consolidarse como tales, dentro de la organización. Una vez transcurrido dicho periodo,
se recabará toda la información necesaria para presentar su valoración en la comisión
mixta.

Artículo 4. – Comisión mixta.

Se constituye una comisión mixta, que estará formada por dos miembros en
representación de la empresa y dos miembros del Comité, en representación de los
trabajadores. Ninguno de los componentes tendrá interés directo en las reclamaciones
que deban resolver. Sus funciones y competencias serán:

– Recibir las propuestas y valoraciones realizadas por la empresa.

– Resolver las reclamaciones presentadas, aplicando las reglas del sistema, y
valorando de forma objetiva las circunstancias que hayan dado origen a la reclamación. En
el caso de que no pueda ser resuelto por acuerdo de la mayoría simple de la comisión,
resolverá el gerente de la planta, que aplicará el criterio que proceda en cada caso, previa
audiencia de las partes.



boletín oficial de la provincia

– 23 –

núm. 120 martes, 26 de junio de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Los trabajadores podrán reclamar, en defensa de sus derechos, contra las
resoluciones acordadas, por la vía que estimen conveniente en cada caso.

– Analizar los resultados de la revisión bianual de puestos que se realice.

Artículo 5. – Revisiones.

Cada dos años, se realizará una revisión general de todos los puestos de trabajo,
para mantener actualizado el mapa de puestos de la planta.

Artículo 6. – Movilidad funcional.

Los cambios a puestos de diferente nivel o clasificación profesional, serán tratados
por los mismos criterios establecidos en el Convenio de la Industria Siderometalúrgica de
Burgos, en las mismas condiciones y plazos.

Si el cambio de puesto tiene carácter definitivo, se establecerá un plan individual con
el trabajador que garantice un correcto desarrollo de las competencias exigidas en el nuevo
puesto.

Artículo 7. – Nuevas incorporaciones.

Las nuevas incorporaciones estarán  inicialmente en la base salarial del sistema,
hasta cumplir el periodo mínimo de tiempo establecido para poder acceder a un nivel
diferente (si reúnen los requisitos y condiciones exigidas para dicho cambio). Este cambio
de nivel puede no ser el inmediatamente siguiente según cada puesto de trabajo, siempre
que el trabajador afectado acredite al inicio de la relación laboral, una experiencia previa
de 5 años, debidamente acreditadas, en puesto de trabajo similar. Computará la
experiencia obtenida como trabajador de ETT en Gamesa Energy Transmission-Lerma,
siempre que no haya pasado un tiempo igual o mayor a seis meses fuera de la planta.

Artículo 8. – Organización.

La empresa definirá de forma exclusiva las necesidades, en el número de personas
dentro de cada nivel profesional, para el logro de los objetivos y resultados establecidos.

No existiendo en la actualidad niveles limitados, cuando esta situación se produzca,
se informará con carácter previo de ello, siendo únicamente los niveles que impliquen
gestión de personas los que estarían en tales circunstancias, encontrándose éstos en los
dos últimos niveles de desarrollo de ciertos puestos de trabajo, y no en todos los puestos
según el mapa de puestos actual.

Artículo 9. – Revisión artículos del acuerdo.

Transcurridos dos años desde la firma de este acuerdo se procederá a revisar sus
artículos, pudiendo ser modificados y/o anulados de común acuerdo.

Lerma, 19 de noviembre de 2008.

Firmado: Por parte del Comité de Empresa, César Fernández Gil, Fco. José Cuña
Romero, José Antonio García Adrián, Raúl Núñez Núñez y Astriz García Legido. Por la
empresa, José Luis Herrero Santidrián e Ignacio Arreche Goitisolo.

*    *    *
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ANExO TABLAS DE RETRIBUCIóN MíNIMA
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de Burgos

servicio Territorial de economía

Rectificación del anuncio relativo a la solicitud de demasía minera 

correspondiente a la concesión denominada «San Martín» n.º 4.498

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos
del día 20 de junio de 2018 relativo a la solicitud de demasía a la concesión minera de
recursos de la Sección C) denominada San Martín n.º 4.498, en el término municipal de
Miranda de Ebro, se procede a su rectificación:

Coordenadas 10 y 11 (coordenadas geográficas en sistema ETRS89, huso 30),
donde dice:

Longitud Latitud

10: -2º 57’ 00’’ 42º 39’ 40’’ 

11: -2º 57’ 00’’ 42º 40’ 20’’ 

Debe decir:

Longitud Latitud

10: -2º 58’ 00’’ 42º 39’ 40’’ 

11: -2º 58’ 00’’ 42º 40’ 20’’

Los interesados en el expediente, en el plazo de diez días a partir de esta publicación
podrán manifestar sus pretensiones o renuncias, así como realizar las consultas oportunas
en el Servicio Territorial de Economía de Burgos, sito en plaza de Bilbao, número 3, así
como en la página web de la Junta de Castilla y León, en la sección correspondiente a
Energía y Minería, www.energia.jcyl .es, información pública en materia de energía y minas.

En Burgos, a 21 de junio de 2018.

El Jefe del Servicio Territorial de Economía,
Mariano Muñoz Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BELORADO

Por Decreto de Alcaldía de fecha 4/6/2018, el señor Alcalde del Ayuntamiento de
Belorado don Luis Jorge del Barco López, con ocasión de su ausencia del término
municipal entre el periodo que seguidamente se indica, designa a don Gonzalo Alonso
Eguíluz como Alcalde en funciones durante el periodo de 9/6/2018 a 24/6/2018; y a doña
Milagros Pérez Bartolomé como Alcaldesa en funciones durante el periodo 25/6/2018 a
1/7/2018, lo que se publica a los efectos de los artículos 43 y 44 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de las Entidades Locales.

En Belorado, a 5 de junio de 2018.

El Alcalde-Presidente,
Luis Jorge del Barco López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
seCCión de serviCios

xiadong Wang ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental para gran
establecimiento comercial en Burgos, calle Vitoria, 289. (Expediente 45/2018-CLA-SER).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término de diez
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 7 de junio de 2018.

La Concejala Delegada de Urbanismo, Vivienda y Licencias, 
Ana Isabel Bernabé García



boletín oficial de la provincia

– 29 –

C.V.E.: BOPBUR-2018-03520
34,00

núm. 120 martes, 26 de junio de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
seCCión de serviCios

Serbusa, S.L. ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental para
instalaciones y montajes metálicos en Burgos, calle Condado de Treviño, 1 bajo.
(Expediente 44/2018-CLA-SER).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término de diez
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 6 de junio de 2018.

La Concejala Delegada de Urbanismo, Vivienda y Licencias, 
Ana Isabel Bernabé García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
seCCión de serviCios

Andrés Bartolomé Bartolomé ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia
ambiental para taller mecánico de reparación de vehículos en Burgos, calle La Ribera, 15,
nave 27. (Expediente 39/2018-CLA-SER).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término de diez
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 7 de junio de 2018.

La Concejala Delegada de Urbanismo, Vivienda y Licencias, 
Ana Isabel Bernabé García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS

Convocatoria para la elección de Juez de Paz titular

Habiendo quedado vacante la plaza de Juez de Paz titular en Cogollos, y
correspondiendo al Ayuntamiento Pleno la elección de la persona para desempeñar dicho
puesto, se anuncia convocatoria pública para admitir solicitudes de los aspirantes al cargo,
que se sujetará a las siguientes bases:

1.º – Condiciones de los aspirantes: Ser español, mayor de edad y reunir los
requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera
judicial, excepto los derivados de la jubilación por edad.

2.º – Documentación a presentar: Solicitud de elección para el cargo dirigida al
Ayuntamiento de Cogollos, a la que se acompañará fotocopia del DNI y declaración jurada
de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas en
los artículos 389 a 395 de la Ley citada ut supra y artículo 23 del Reglamento de los Jueces
de Paz.

3.º – Plazo de presentación de solicitudes: Un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Cogollos, a 11 de junio de 2018.

El Alcalde-Presidente,
óscar Mariano Marijuán Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DE LA CANTERA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Hontoria de
la Cantera para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 37.100,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 105.550,00

3. Gastos financieros 300,00

4. Transferencias corrientes 16.600,00

6. Inversiones reales 104.200,00

Total presupuesto 263.750,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 44.700,00

2. Impuestos indirectos 1.500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 15.000,00

4. Transferencias corrientes 34.200,00

5. Ingresos patrimoniales 164.150,00

7. Transferencias de capital 28.000,00

Total presupuesto 287.550,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Hontoria de la Cantera, a 4 de junio de 2018. 

El Alcalde-Presidente
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Exposición pública de la cuenta general de 2017

Formuladas y rendidas las cuentas generales de esta Entidad, correspondientes al
ejercicio de 2017, se exponen al público junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Informativa Especial de Cuentas durante quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan
formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha Comisión, que practicará
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas
al Pleno de la Corporación, para que puedan ser examinadas y en su caso aprobadas, de
conformidad con lo dispuesto en el número 3 del artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la Regla 102.2 de la Instrucción de Contabilidad aprobada por
Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre.

En Lerma, a 13 de junio de 2018.

La Alcaldesa-Presidenta,
Celia Izquierdo Arroyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE RIOPISUERGA

En la sesión plenaria de fecha 4 de junio de 2018, se acordó lo siguiente: 

Aprobar la separata 2.ª fase Casa Consistorial en Palacios de Riopisuerga, redactado
por el Arquitecto D. José Antonio Fernández Fernández, con un presupuesto que asciende
a 28.402,49 euros (veintiocho mil cuatrocientos dos euros con cuarenta y nueve céntimos). 

Queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que durante el expresado plazo pueda ser examinado por cuantos tengan
interés y formular por escrito en la Secretaría del Ayuntamiento las reclamaciones,
alegaciones u observaciones que estimen. Finalizado el plazo de información pública sin
la interposición de reclamaciones, alegaciones u observaciones de clase alguna, se
estimará definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso. 

En Palacios de Riopisuerga, a 11 de junio de 2018.

El Alcalde,
Rodrigo Rodríguez Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEÑARANDA DE DUERO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1 para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de junio de 2018, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2017 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Peñaranda de Duero para el ejercicio 2017.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Peñaranda de Duero, a 13 de junio de 2018.

El Alcalde,
José Caballero Barnes
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL

El Pleno del Ayuntamiento de Poza de la Sal, en sesión pública ordinaria celebrada
el día 8 de junio de 2018, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora del precio público por la prestación del servicio de piscina en
Poza de la Sal. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Poza de la Sal, a 11 de junio de 2018.

El Alcalde-Presidente,
José Tomás López Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN ADRIÁN DE JUARROS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2017

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2017 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En San Adrián de Juarros, a 14 de junio de 2018.

El Alcalde,
Florencio Martínez Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN ADRIÁN DE JUARROS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de San Adrián
de Juarros para el ejercicio de 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos en personal 13.056,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 82.641,42

4. Transferencias corrientes 4.692,00

6. Inversiones reales  59.974,98

Total presupuesto 160.364,40

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 19.533,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 19.176,00

4. Transferencias corrientes 19.553,40

5. Ingresos patrimoniales 42.942,00

7. Transferencias de capital 59.160,00

Total presupuesto 160.364,40

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En San Adrián de Juarros, a 14 de junio de 2018.

El Alcalde,
Florencio Martínez Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE SILOS

Adjudicación de aprovechamiento forestal mediante subasta

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha 13 de junio de 2018, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la adjudicación del
aprovechamiento forestal del Monte de Utilidad Pública número 264, conocido como La
Cervera, sito en Santo Domingo de Silos.

1. – Órgano contratante: Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos, con domicilio en
Plaza Mayor, número 1. Teléfono: 947 39 00 70 (de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas).
Correo electrónico: santodomingodesilos@diputaciondeburgos.net

2. – Objeto:

Lote 1. MA/264/E/R/2018/01, especie Pino pinaster, monte número 264 «La
Cervera», entidad propietaria Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos, rodal 150, 129 y
130, corta de mejora en superficie determinada (6 hectáreas) (400 tm a 33,00 euros/tm).
Total tasación base 13.200,00 euros más IVA a liquidación final.

Lote 2. MA/264/E/C/2018/02, especie Pino pinaster, monte número 264 «La
Cervera», entidad propietaria Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos, rodal 118, corta
de mejora en superficie determinada (8,5 hectáreas) (450 tm a 30,00 euros/tm). Total
tasación base 13.500,00 euros más IVA a liquidación final.

3. – Presentación de proposiciones: A partir del día siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los veinte días naturales siguientes
en el Excmo. Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos. Cuando las proposiciones se
envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora en que se efectuó el envío
mediante fax, telegrama o correo electrónico, dentro de la fecha y hora establecida como
plazo de presentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida la
proposición si es recibida con posterioridad al plazo señalado en el anuncio. Trascurridos,
no obstante, tres días naturales siguientes a la indicada fecha sin haber recibido la
proposición, esta no será admitida en ningún caso.

4. – Apertura de plicas: En acto público, a las 10:00 horas el primer lunes hábil
después de la terminación del plazo de presentación de ofertas.

5. – Garantías: Provisional del 3%. Definitiva: 5% del precio de adjudicación.

6. – Documentación a presentar: Indicada en el pliego aprobado.

7. – Gastos por cuenta del adjudicatario: Anuncio de licitación, IVA aplicable, tasas
y gastos de señalamiento, fondo de mejoras y todos los que se deriven de la formalización
y ejecución del aprovechamiento.

En Santo Domingo de Silos, a 14 de junio de 2018.

El Alcalde-Presidente,
Emeterio Martín Brogeras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES

Hilepe Ventanas, S.L. ha solicitado licencia ambiental para la actividad de
carpintería de aluminio y PVC, que se desarrollará en la nave 8, bloque 1, del conjunto de
Naves ubicadas con el número 48 de la avenida Pedernales y con referencia catastral
2031602VM4823S0015YT, acompañando proyecto redactado por el Ingeniero Técnico
Industrial D. Benito Martín Barbero.

Este Ayuntamiento tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información pública por término
de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Villagonzalo Pedernales, a 5 de junio de 2018.

La Alcaldesa-Presidenta,
María Purificación Ortega Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD
DE CASTILLA LA VIEJA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016, por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 20 de junio de 2018.

El Alcalde,
Adrián Serna del Pozo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLASANDINO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 2/2018 para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de mayo de 2018, ha
aprobado inicialmente el expediente 2/2018 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Villasandino para el ejercicio 2018.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Villasandino, a 5 de junio de 2018.

El Alcalde,
Vicente Grijalvo Martín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CABORREDONDO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2017

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2017 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Caborredondo, a 18 de mayo de 2018.

El Alcalde Pedáneo,
Luis Colina Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MONEO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2017

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2017 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Moneo, a 13 de junio de 2018. 

El Alcalde,
Carlos García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE URRIA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1/2017 para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 10 de junio de 2018, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2017 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Urria para el ejercicio 2017.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Urria, a 12 de junio de 2018.

El Alcalde-Presidente,
José María García Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE URRIA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 10 de junio de 2018, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Urria para el
ejercicio de 2018, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos
y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Urria, a 12 de junio de 2018.

El Alcalde-Presidente,
José María García Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALBILLA SOBRESIERRA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el presupuesto de esta Junta Vecinal para el ejercicio
2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

Resumen del presupuesto para el ejercicio 2018. –

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 25.537,27

3. Gastos financieros 100,00

4. Transferencias corrientes 20,00

6. Inversiones reales 111.000,00

Total gastos no financieros 136.657,27

Total presupuesto 136.657,27

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe

3. Tasas y otros ingresos 2.500,00

5. Ingresos patrimoniales 122.670,27

7. Transferencias de capital 11.487,00

Total ingresos no financieros 136.657,27

Total presupuesto 136.657,27

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante esta Jurisdicción en el plazo de dos
meses, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Sotopalacios, Merindad de Río Ubierna, a 6 de junio de 2018.

El Alcalde Pedáneo,
Marco A. Escudero Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLASANTE

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2 de junio de 2018, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villasante para
el ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 18.653,90 euros y el
estado de ingresos a 18.653,90 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villasante, a 2 de junio de 2018.

El Alcalde,
Rogelio Villasante Villasante
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLASANTE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2017

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2017, por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villasante, a 2 de junio de 2018. 

El Alcalde,
Rogelio Villasante Villasante
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE LAS LOMAS DE BUREBA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Mancomunidad de las Lomas de
Bureba para el ejercicio de 2017, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 7.190,00
euros y el estado de ingresos a 7.190,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Carrias, a 29 de diciembre de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Aurelio Alonso Viadas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL RÍO RIAZA

Aprobación definitiva del presupuesto de 2018

Aprobado inicialmente por la Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad, en
sesión celebrada el día 19 de abril de 2018, y efectuada la correspondiente exposición
pública, previa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 97, de fecha 23 de
mayo de 2018, se eleva a definitivo por ausencia de reclamaciones el presupuesto general
de esta Mancomunidad Valle del Río Riaza, para el ejercicio económico 2018, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.3 y 171 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
con el siguiente resumen por capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A)  Operaciones corrientes:

3. Tasas y otros ingresos 75.870,18

4. Transferencias corrientes 61.093,82

5. Ingresos patrimoniales 400,00

B)  Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 210.825,00

Total ingresos 348.189,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A)  Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 56.234,00

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 56.130,00

4. Transferencias corrientes 15.400,00

B)  Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 220.425,00

Total gastos 348.189,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece dicha Jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, de conformidad con
lo establecido en los artículos 169.3 y 171 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

En Fuentespina, a 11 de junio de 2018.

El Presidente,
Vidal Sanza Albarrán
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

SSS Seguridad Social 261/2018.

Sobre: Seguridad Social.

Demandante/s: MC Mutual Midat Cyclops. 

Abogado/a: Francisco González Blanco.

Demandado/s: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Dirección Provincial del

INSS, Contesla, S.L., Tesorería General de la Seguridad Social y Dirección Provincial de

Unidad de Impugnaciones.

Abogado/a: Letrado de la Seguridad Social.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Letrado de la Administración

de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido

a instancia de MC Mutual Midat Cyclops contra Instituto Nacional de la Seguridad Social,

Dirección Provincial del INSS, Contesla, S.L., Tesorería General de la Seguridad Social y

Dirección Provincial de Unidad de Impugnaciones, registrado con el número Seguridad

Social 261/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la

LJS, citar a Contesla, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día

16/7/2018 a las 9:25 horas, en Reyes Católicos, 53 - Sala 1, para la celebración de los

actos de conciliación y, en caso de no avenencia, a las 9:30 horas para juicio, pudiendo

comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá

acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de

asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o

representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,

pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de

los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal

intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social

colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar

su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos

supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,

procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Contesla, S.L., se expide la presente cédula para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y colocación en el tablón de

anuncios de la Oficina Judicial.

En Burgos, a 7 de junio de 2018. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia

(ilegible)
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES CANAL DE GUMA

Cobranza pago a cuenta campaña 2018

Expuestos al público los padrones generales de usuarios y fincas de la campaña
2018, la cuota a cuenta de 180,00 euros/hectárea con un mínimo por recibo de 16,00 euros
y las liquidaciones resultantes, sin reclamación alguna al efecto, quedan definitivamente
aprobados según el acuerdo de la asamblea general.

– Plazos de ingreso: 

Plazo voluntaria: 1/6/2018 a 31/7/2018.

Plazo ejecutiva 5% de recargo: 1/8/2018 a 1/10/2018. 

Plazo ejecutiva 20% de recargo, más intereses y costas: A partir del 2/10/2018.

Domiciliados: Cargo en cuenta a partir del día 9/7/2018. 

– Advertencias: 

Trascurridos los plazos indicados anteriormente sin haber efectuado el ingreso del
importe de las liquidaciones, la deuda será exigida por el procedimiento administrativo de
apremio con los recargos, intereses de demora y costas conforme a lo anteriormente
indicado, todo ello a tenor de la LGT 58/2003, de 17 de diciembre. 

Sin perjuicio de la notificación personal o su intento, el presente anuncio cumple los
requisitos legales para ser considerado como notificación colectiva, a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, por lo que sustituye a todos los
efectos las notificaciones individuales o sus intentos. 

– Lugar de pago: 

En cualquier oficina de Ibercaja, mediante la presentación de la liquidación
correspondiente. Los usuarios que precisen de un duplicado de la liquidación por no obrar
en poder de los mismos pueden pasar antes del vencimiento señalado por las oficinas de
la CC.RR. sitas en calle Bajada al Molino, 26 bajo exterior de Aranda de Duero, a fin de
recoger un duplicado o solicitarlo por correo electrónico a m.aguera@asesoriaaguera.es o
solicitarlo por teléfono al 947 556 087/660 295 261.

En Aranda de Duero, a 31 de mayo de 2018.

El Presidente de la CC.RR.,
Rufino García García
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES DEL RÍO ARANZUELO
(en constitución)

Información pública de los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos

de la Comunidad de Regantes del Río Aranzuelo (Burgos) 

Aprobados los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad de
Regantes del Río Aranzuelo (Burgos), en la Junta General celebrada el día 25 de mayo de
2018, se pone en conocimiento de todos los propietarios y demás personas interesadas
en el «Proyecto de transformación en regadío de la zona regable del río Aranzuelo
(Burgos)», que quedan expuestos en las Secretarías de los Ayuntamientos afectados
(Hontoria de Valdearados, Caleruega y Arauzo de Torre) los proyectos de Ordenanzas y
Reglamentos para que puedan ser examinados durante un plazo de treinta días, a partir
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Dentro del plazo señalado podrán los interesados reclamar ante la Comisión
Redactora (Ayuntamiento de Hontoria de Valdearados, calle Real, s/n, 09450 Hontoria de
Valdearados, Burgos) sobre el contenido de los proyectos. 

En Hontoria de Valdearados, a 1 de junio de 2018. 

El Presidente de la Comisión,
Ignacio Olalla Bengoechea 
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